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JORNADAS DE FORMACIÓN 

MOVILIDAD DE LARGA DURACIÓN 
 Madrid, 29 de junio de 2021 
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La movilidad de larga duración 
 1 
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La movilidad de larga duración (MLD) E+ 2014-2020 
¿Qué es? | Se llama MLD a la estancia en el extranjero que, por razones de estudio, realiza un 
alumno o alumna de educación secundaria durante un periodo de entre 2 y 12 meses. Durante ese 
tiempo, el alumno vive con una familia de acogida y acude diariamente a clase.  

Según lo aprobado en convenio, el alumno en MLD puede disponer de una o varias de las 
siguientes partidas presupuestarias: viaje, apoyo individual, apoyo lingüístico, costes excepcionales 
para viajes de alto coste, necesidades especiales. 

¿Quién puede participar en este tipo de actividades?  | Alumnado de al menos 14 años matriculado 
a tiempo completo en un centro que participe en una Asociación Erasmus+ KA229. El intercambio 
recíproco entre centros y familias de acogida es recomendable pero no obligatorio. 

¿Otras características de la acción? | La MLD debe estar relacionada con los objetivos de la 
Asociación e integrarse en el diseño del proyecto. Para cada actividad debe haber un centro de envío 
y un centro de acogida. Los centros firman un acuerdo de estudios que permite el reconocimiento 
posterior de la estancia en el extranjero.  Es obligatorio realizar una formación previa a la realización 
de la actividad. 

Más información… Todos los agentes que intervienen en la MLD (centros, alumnado, docentes, 
padres y familias de acogida) deben consultar la guía específica para la MLD. 
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¿Qué cambia en las movilidades de larga duración en el 
nuevo programa Erasmus+ 2021-2027? 
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La movilidad de larga duración (MLD) en el nuevo Erasmus+ 
¿Qué es? | Se llama MLD a la estancia en el extranjero que, por razones de estudio, realiza un 
alumno o alumna de educación secundaria durante un periodo de entre 1 y 12 meses. Durante ese 
tiempo, el alumno vive con una familia de acogida y acude diariamente a clase.  

Según lo aprobado en convenio, el alumno en MLD puede disponer de una o varias de las 
siguientes partidas presupuestarias: viaje, apoyo individual, apoyo lingüístico, costes excepcionales 
para viajes de alto coste, ayuda a participantes con menos oportunidades. 

¿Quién puede participar en este tipo de actividades?  | Alumnado de al menos 14 años matriculado 
a tiempo completo en un centro que participe en un proyecto de KA121 o KA122 de educación 
escolar. El intercambio recíproco entre centros y familias de acogida es recomendable pero no 
obligatorio. 

¿Otras características de la acción? | La MLD debe estar relacionada con los objetivos del proyecto 
e integrarse en su diseño. Para cada actividad debe haber un centro de envío y un centro de acogida. 
Los centros firman un acuerdo de estudios que permite el reconocimiento posterior de la estancia 
en el extranjero.  Es obligatorio realizar una formación previa a la realización de la actividad. 

Más información… Todos los agentes que intervienen en la MLD (centros, alumnado, docentes, 
padres y familias de acogida) deben consultar la nueva guía específica para la MLD, de próxima 
publicación. 
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La movilidad de larga duración (MLD) 

http://www.sepie.es/educacion-escolar/convocatoria-2020.html#KA229 

http://www.sepie.es/educacion-escolar/convocatoria-2019.html#KA229
http://www.sepie.es/educacion-escolar/convocatoria-2019.html#KA229
http://www.sepie.es/educacion-escolar/convocatoria-2019.html#KA229
http://www.sepie.es/educacion-escolar/convocatoria-2019.html#KA229
http://www.sepie.es/educacion-escolar/convocatoria-2019.html#KA229
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La movilidad de larga duración (MLD) 

http://www.sepie.es/educacion-escolar/convocatoria-2020.html#KA229 

Para E+ 2021-2027 se publicará una nueva Guía 

http://www.sepie.es/educacion-escolar/convocatoria-2019.html#KA229
http://www.sepie.es/educacion-escolar/convocatoria-2019.html#KA229
http://www.sepie.es/educacion-escolar/convocatoria-2019.html#KA229
http://www.sepie.es/educacion-escolar/convocatoria-2019.html#KA229
http://www.sepie.es/educacion-escolar/convocatoria-2019.html#KA229
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Actores, funciones y responsabilidades 
 2 
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Actores, funciones y responsabilidades 

Actores 

O A 

Centro de 
origen 

Centro de acogida 

 Alumno/a 

Tutor de acogida Tutor de envío 

Familia de acogida 
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Centro educativo de origen 

E Se encarga de la selección del alumnado 

Establece, junto con el centro de acogida, el acuerdo de 
estudios, el plan de acción en caso de crisis y las normas de 
conducta. 

Nombra a un profesor tutor y garantiza que este cuenta con 
la ayuda de sus compañeros y con todos los recursos 
necesarios para garantizar el éxito de la movilidad. 

Gestiona cuestiones prácticas, incluyendo seguros, viajes, 
transferencias de dinero, etc. 

Reconoce el periodo de estudios en el extranjero 
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Tutor/a de envío 

El centro de origen debe garantizar 
que el profesor o profesora de 
contacto cuenta con todos los 

medios necesarios para dar el mejor 
apoyo posible a la movilidad del 

alumnado. 

 Prepara al alumnado para la movilidad y organiza los desplazamientos 

 Asiste a la formación organizada por la Agencia Nacional 

 Actúa de enlace entre los centros, la Agencia Nacional, el alumnado y su 
familia (lo que incluye además la transmisión de información y documentación) 

 Conoce la cobertura y condiciones del seguro 

 Se comunica regularmente con el tutor/a del centro de acogida 

 Facilita la reintegración del alumnado a su vuelta al país 

 Trata de forma confidencial todos los datos de carácter personal que reciba en 
el marco de la movilidad 
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Familia del menor 

 En el momento de realizar la solicitud, aportan toda la información que sea 
relevante para la movilidad de larga duración en el extranjero 

  Comunican cualquier problema relevante al tutor en el centro de envío 

 Apoyan al alumno durante su movilidad 

 Conocen los posibles riesgos y protocolos de emergencia 

 Conocen las leyes que atañen a los menores en el país de acogida 

 Conocen el acuerdo de estudios 

 Supervisan los procesos y documentación personal (pasaporte, DNI, tarjeta 
sanitaria, certificado vacunación, certificado médico, etc.) 

 Firman el consentimiento parental 
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Alumnado participante 
En el momento de la solicitud, facilita toda la información que pueda ser relevante 
para una estancia de larga duración en el extranjero 

Se prepara para la estancia en el extranjero: preparación lingüística, participación en 
la formación, búsqueda de información… 

Prepara y firma el acuerdo de aprendizaje junto con los dos centros 

Conoce los posibles riesgos y protocolos de emergencia 

Conoce las leyes que atañen a los menores en el país de acogida y se atiene a ellas 

Firma el consentimiento parental y sigue sus normas así como las establecidas por 
los dos centros 

Sabe con quién tiene que contactar en caso de crisis 

No corre riesgos innecesarios y se comporta con responsabilidad 

Se muestra sensible ante las costumbres y códigos locales 

Informa a los centros y al tutor/a de información relevante sobre su salud y custodia 
el informe médico completo en sobre cerrado durante toda la estancia 

Contribuye a la evaluación y al informe final de la actividad de movilidad 
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Centro de acogida 

A 

Nombra a un/a tutor/a y a una persona de contacto (aunque pueden ser la 
misma persona) 

Facilita a tutores y personas de contacto todos los medios necesarios para 
garantizar la integración y el seguimiento del alumnado 

Prepara y firma los acuerdos de estudio con el centro de envío y el alumno o 
alumna 

Establece, con el acuerdo del centro de envío, las normas de conducta y el plan 
de acción en caso de crisis 

Identifica y selecciona las familias de acogida, a las que proporciona toda la 
información, la documentación y los contactos necesarios. 

Ofrece al alumnado actividades extraescolares y oportunidades de aprendizaje 
de idiomas La persona de contacto suele ser la que 

coordina el proyecto en el centro 
La persona que asume la tutoría 
suele ocuparse específicamente 
del alumnado MLD. 
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Tutor de acogida 
 Participa en la selección de la familia de acogida y se pone en contacto con la misma antes 

de la llegada del alumno 

Actúa de enlace entre los centros, el alumno o alumna, la familia de acogida y, en caso 
necesario, la familia de origen (lo que incluye transmisión de información y documentación) 

Organiza los viajes nacionales de llegada y partida 

Presenta al alumnado en el centro y lo ayuda a adaptarse (alumno/a anfitrión) 

Da apoyo y se muestra accesible durante toda la estancia  

Ayuda al centro de origen a realizar el seguimiento y la evaluación 

Dispone de la documentación, conoce lo relativo a protección de menores y está 
informado sobre la cobertura del seguro 

Contacta con  las partes implicadas en caso de emergencia 

En caso necesario, decide sobre un cambio de familia o el fin de la estancia de acuerdo con 
los centros de envío y acogida 

Garantiza la confidencialidad de todos los datos personales recibidos en el marco de la 
acción de movilidad 
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Familia de acogida 

A 

Firma la carta de la familia de acogida y, si se le requiere, presenta el 
certificado de penales de los miembros adultos de la familia 

Proporciona alojamiento y manutención, y facilita el transporte al 
centro. 

Facilita la integración y adaptación cultural  

Ejerce supervisión parental y mantiene comunicación con el tutor y el 
centro 

Conoce las cuestiones de protección del menor y las coberturas del 
seguro 

Se asegura de que el alumno/a dispone de un informe médico 
completo (en sobre cerrado) y tiene disponibles los documentos para 
casos de emergencia 

Garantiza la confidencialidad de los datos personales del menor 
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Orientaciones a los centros: ejemplos de buenas prácticas 

Sesiones informativas dirigidas al grupo objetivo y padres/tutores, con participación 
de antiguos participantes 
Elaboración de criterios de selección 
Pre-selección del alumnado el año anterior 
Informaciones al Claustro, Consejo Escolar e Inspección 
Reuniones conjuntas de los seleccionados con participantes de años anteriores: 
alumnado y familias de acogida 
Información sobre los objetivos del proyecto a alumnado y familias 
Elaboración de un Protocolo académico para MLD 
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Elaboración de un Protocolo académico para MLD 

1. Abril-julio: Propuesta a Dirección, anuncios claustro/CE/centro, contactos centros de destino      
selección de participantes y acuerdos de estudios. 
 
2. Septiembre:  Comisión de Coordinación Pedagógica. 

La dirección informará a los jefes de los departamentos didácticos acerca de los alumnos 
MLD tanto de envío como de acogida y los grupos de adscripción respectivos. 

 
3. Octubre: programación anual de los departamentos 

Dentro del apartado de Atención a la diversidad, se añadirá un apartado específico de 
“Atención a alumnado participante en movilidades de larga duración Erasmus+”, que 
deberá incluir las medidas que se tomarán con respecto a los alumnos de envío y de 
acogida de manera diferenciada. 
 

4. Julio: memoria del departamento 
Se hará referencia a los resultados del alumnado participante en relación con la materia, 
con propuestas de mejora. 
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Ejemplo de protocolo 

Con respecto a los alumnos y alumnas de envío: 
 
 Será responsabilidad del departamento la adecuación de los objetivos y contenidos 

respectivos en ambos países. 
 Los profesores responsables de la materia deberán participar en la reunión inicial de 

evaluación donde se establecerá, si procede, el seguimiento de los alumnos (por ejemplo, a 
través de aulas virtuales u otro medio electrónico) y/o los mecanismos de validación de 
competencias. 

 Asimismo, deberán gestionar y facilitar el reingreso de los alumnos a sus grupos de origen 
en el centro de envío cuando finalice la estancia. 

 En caso de que el periodo de estancia coincida con un trimestre completo, se le pondrá  la 
nota obtenida en el centro de acogida. 

 En caso de reincorporarse al centro de envío antes de finalizado el trimestre, la nota de 
evaluación será la media resultante entre las notas del centro de acogida y las del centro de 
origen. 
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Ejemplo de protocolo 
 

Con respecto al reconocimiento del periodo de estudios en el centro extranjero: 
 
 En su expediente electrónico se hará constar el periodo cursado en el centro extranjero, 

indicando el código del proyecto.  
 Si procede, se incluirán observaciones acerca de las competencias adquiridas y del 

mecanismo de validación o evaluación de cada materia. 
 Si es posible, se adjuntará el Informe sobre el acuerdo de estudios. 
 En colaboración con el centro de acogida, se elaborarán los certificados de movilidad 

Europass. 
 La dirección del centro emitirá, asimismo, certificación de la participación del alumno/a en 

el proyecto. 
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Ejemplo de protocolo 

Con respecto a los alumnos y alumnas de acogida: 
 
 Será responsabilidad del departamento y del tutor de acogida la asignación de los 

alumnos extranjeros a un determinado nivel académico en función de su edad y currículo 
(de conformidad con el centro de origen). 

 El tutor de acogida del alumno extranjero participará en las sesiones de evaluación inicial, 
intermedia y final junto con el tutor de grupo. 

 Una vez finalizada la estancia, el tutor de acogida y el coordinador del proyectos 
realizarán el informe sobre el acuerdo de estudios a partir de los informes de los 
profesores responsables de cada materia. 

 La dirección del centro de acogida emitirá los correspondientes certificados individuales 
de asistencia, a los que anexará los informes sobre el acuerdo de estudios. 

 En colaboración con el centro de envío, se elaborarán los certificados de movilidad 
Europass. 
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Selección del alumnado 
 3 
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¿Cómo seleccionar al alumnado participante?  

Fase de captación 
Crear un comité de selección que actúe de manera colegiada. 
Poner un anuncio en el tablón de anuncios o en el sitio web del centro.  
Organizar charlas de alumnos que ya hayan tenido esta experiencia. 
Animar a posibles candidatos/as que no se presentarían de otra manera. 
Elaborar una primera lista de posibles candidatos. 

Fase de selección 
Definir los criterios de selección; preferentemente, en colaboración con el centro de acogida. 
Fijar un procedimiento para presentación de solicitudes (documentación, plazos, etc.). Se 

recomienda incluir, entre la documentación requerida, el Formulario de solicitud del alumnado y el 
Formulario médico (parte 1). 

Realizar la selección en base a solicitudes escritas y entrevistas. 
Detectar posibles dificultades que desaconsejen la participación de candidatos. 
Condicionar la selección final a la entrega de los siguientes documentos: Formulario de 

solicitud del alumnado, y Formulario de consentimiento de los padres y 
madres/tutor(es) y Formulario médico cumplimentado (parte 2). Este último documento 
se entregará en un sobre sellado.  
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Criterios generales: 
 Motivación 
 Personalidad abierta 
 Confianza en uno/a mismo/a 
 Apoyo de la familia de origen 
 Capacidad de afrontar y superar obstáculos 
 Capacidad académica para retomar las clases a su vuelta a España 
 Capacidad académica para seguir las clases en el país de acogida 
 …. 

 
Criterios específicos relacionados con el proyecto: 

 Participación e implicación en las tareas generales del proyecto 
 … 

 

Establecer la composición del comité de selección  

Establecer los criterios de selección del alumnado 
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Crear un comité de selección que actúe de manera colegiada 

Empezar a buscar con mucho tiempo de antelación 

Establecer los requisitos para la selección 

Aclarar desde el principio que la familia no percibe remuneración alguna 

Fijar un criterio claro sobre reciprocidad en la acogida del alumnado 

Informarse a fondo sobre la familia de acogida. Será de mucha utilidad el 

Formulario de información sobre la familia de acogida 

Comprobar hasta qué punto la familia de acogida entiende su función y está 

dispuesta a comprometerse.  

Revisar conjuntamente el contenido de la Carta de la familia de acogida 

Seleccionar a las potenciales familias de acogida y prever un listado de 

familias alternativas por si se produjera alguna incidencia 

Visitar a las familias de acogida antes de tomar una decisión final 

Asignar una familia de acogida en base al perfil del alumno 

¿Cómo seleccionar a las familias de acogida? 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

Establecer el contenido de la visita a la familia de acogida 

Crear un comité de selección que actúe de manera colegiada. 

Compruebe las condiciones del entorno. Deberán ser satisfactorias.  

A ser posible, el alumno o alumna deberá tener su propia habitación.  

El ambiente familiar debería ser positivo. 

Compruebe las condiciones del entorno. Deberán ser satisfactorias.  

Facilite más información sobre la asociación estratégica y sobre la movilidad de larga duración del alumnado. 

Explique el papel y las responsabilidades de la familia de acogida, tal y como se especifican en la Carta de la familia de 

acogida y en las Orientaciones para las familias de acogida. 

Analice cualquier cuestión relevante del Formulario de información sobre la familia de acogida (por ejemplo, qué espera 

la familia del alumno o alumna si son vegetarianos o si practican alguna religión). 

Explique la importancia de que se establezca una comunicación fluida y regular entre la familia de acogida y el tutor o 

tutora. 

Explique lo que deberían hacer en caso de que se presente un conflicto o una crisis y facilite la documentación necesaria 

(Gestión de crisis y Guía del seguro). 

Explique que, si resultan seleccionados, todas las personas adultas que viven en la familia deberán solicitar un 

certificado de antecedentes penales y firmar la Carta de la familia de acogida, a fin de confirmar la selección.  
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El acuerdo de estudios 
 4 
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Objetivos del acuerdo de estudios 

Permite que el centro de origen reconozca el periodo de 
estudios en el extranjero (o, al menos, algunas partes) y evita 
que el alumnado tenga que realizar “tareas dobles” y mucho 
trabajo de recuperación una vez que ha vuelto a casa.  

RECONOCIMIENTO 

Se trata de un importante instrumento de información y 
coordinación entre los centros de origen y de acogida;  
tiene el propósito de aclarar expectativas y de garantizar 
que el alumno o alumna viva su estancia en el centro 
como algo positivo. 

INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y GARANTÍA 
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Establecer un acuerdo de estudios 

Redactar un acuerdo es una tarea colectiva 

Es importante disponer de toda la información necesaria antes de empezar 

La movilidad individual requiere acuerdos de estudios personalizados. 

No conviene ser demasiado ambicioso. 

Participación del personal docente. 

Trabajo basado en proyectos y vinculado al tema y objetivos de la 
asociación/proyecto. 

Los objetivos de aprendizaje deberán ser operativos y el progreso se ha de 
medir en intervalos periódicos. 

Desviarse del plan no debe ser ningún problema si hay un buen motivo para 
ello. 

Obtener firmas de todas las partes. 

Aclarar las consecuencias de no cumplir el acuerdo de estudios. 

Asegurar el reconocimiento de los estudios realizados. 
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Acuerdo de estudios, informe y normas de conducta 

Reconocimiento de estudios  
 
1. Informe sobre el acuerdo de estudios por 
parte del centro de acogida 
 
2. Informar sobre el reconocimiento de la 
estancia del alumno en el informe final de la 
asociación estratégica 
 
3. Utilizar el Europass 
 
4. Visibilizar la experiencia   
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 Elaboración del acuerdo de estudios 

S H 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 Plantilla y ejemplos 
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(…) 
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+ host tutor 

+ host tutor 

+ sending tutor 
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Se pueden 
añadir anexos 
(ej. Horario) 
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 Firma del acuerdo de estudios (antes de la movilidad) 
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Desplazamientos 
 5 
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¡Gracias por su atención! 

www.sepie.es           www.erasmusplus.gob.es 
asociaciones.escolar@sepie.es        

acreditaciones.escolar@sepie.es 
ErasmusPlus  # 

https://twitter.com/sepiegob/
https://www.facebook.com/ErasmusPlusSEPIE
https://www.instagram.com/sepie_gob/
https://www.youtube.com/channel/UCG9E4RhjlHrq3_uMKShDLYA
https://www.tiktok.com/@sepiegob?lang=es
https://twitter.com/search?q=#ErasmusPlus
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Documentos y actuaciones 
 6 
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Documentos que hay que solicitar al alumnado: 
Formulario de solicitud del alumno/a. 
Consentimiento parental/tutelar. 
Formulario médico (parte 1). 
Documentación del seguro. 

Documentos que hay que facilitar al alumnado: 
Plan de acción en caso de crisis. 
Normas de conducta. 
Acuerdo de estudios. 
Informe sobre el acuerdo de estudios. 
 
 

Documentos (pp. 16-17) 
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Plantillas 
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Plazos 
  

¿Cuándo? 
  

¿Qué hay que hacer? 
  

¿Quién? 
  
Al menos tres 

meses antes de la 

fecha límite de 

presentación de 

solicitudes 

  
Los centros de origen que deseen realizar una solicitud para una asociación estratégica (KA2) que incluya movilidades de    larga duración   
de   alumnado   deberán   informar   al   personal   y al alumnado sobre la acción. 
  

  
Centros de 

origen 
  
  
  

Al menos dos 

meses antes de la 

fecha límite de 

presentación de 

solicitudes 

Los centros de acogida  que  hayan acordado  la posibilidad   de acoger alumnado informarán de ello a la comunidad escolar y anunciarán 
que se van a necesitar familias de acogida. 
  
  

Centros de 

acogida 
  
  
  

Según establezca 

la convocatoria 

anual 

Fecha   límite   para   las   solicitudes   de KA2-Asociaciones estratégicas 
  

Centros de 

origen 
  

Una vez 

seleccionada la 

solicitud 
  

Los centros de origen seleccionados informarán al alumnado y a los centros de acogida (y les recordarán que utilicen la Guía Erasmus+  para  
movilidades  de  larga  duración  del  alumnado para prepararse para la acción). 

Centros de 

origen 
  
  

Al menos 3 meses 

antes del inicio de 

la movilidad 

Los  centros  de  acogida  seleccionarán  familias  de     acogida adecuadas. 
  

Centros de 

acogida 
  

Al menos 3 meses 

antes del inicio de 

la movilidad 

Los centros de origen seleccionarán al alumnado. 
  
  

Centros de 

origen 
  

Al menos 2 meses 

antes del inicio de 

la movilidad 

Los centros de origen enviarán información sobre el    alumnado seleccionado al centro de acogida. 
  

Centros de 

origen 
  

Al menos 1 mes 

antes del inicio de 

la movilidad 

Los  centros  de  acogida  tomarán  la  decisión  final  sobre     la selección de las familias de acogida (en función de los    perfiles del 
alumnado) y enviarán la información sobre estas familias  a los centros de origen 

Centros de 

acogida 
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acogida 
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anual 
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Centros de 

origen 
  

Una vez 

seleccionada la 

solicitud 
  

Los centros de origen seleccionados informarán al alumnado y a los centros de acogida (y les recordarán que utilicen la Guía Erasmus+  para  
movilidades  de  larga  duración  del  alumnado para prepararse para la acción). 

Centros de 

origen 
  
  

Al menos 3 meses 

antes del inicio de 

la movilidad 

Los  centros  de  acogida  seleccionarán  familias  de     acogida adecuadas. 
  

Centros de 

acogida 
  

Al menos 3 meses 

antes del inicio de 

la movilidad 

Los centros de origen seleccionarán al alumnado. 
  
  

Centros de 

origen 
  

Al menos 2 meses 

antes del inicio de 

la movilidad 

Los centros de origen enviarán información sobre el    alumnado seleccionado al centro de acogida. 
  

Centros de 

origen 
  

Al menos 1 mes 

antes del inicio de 

la movilidad 

Los  centros  de  acogida  tomarán  la  decisión  final  sobre     la selección de las familias de acogida (en función de los    perfiles del 
alumnado) y enviarán la información sobre estas familias  a los centros de origen 

Centros de 

acogida 
  

Antes de 
enviar la 
solicitud  
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movilidades  de  larga  duración  del  alumnado para prepararse para la acción). 

Centros de 

origen 
  
  

Al menos 3 meses 

antes del inicio de 

la movilidad 

Los  centros  de  acogida  seleccionarán  familias  de     acogida adecuadas. 
  

Centros de 

acogida 
  

Al menos 3 meses 

antes del inicio de 

la movilidad 

Los centros de origen seleccionarán al alumnado. 
  
  

Centros de 

origen 
  

Al menos 2 meses 

antes del inicio de 

la movilidad 

Los centros de origen enviarán información sobre el    alumnado seleccionado al centro de acogida. 
  

Centros de 

origen 
  

Al menos 1 mes 

antes del inicio de 

la movilidad 

Los  centros  de  acogida  tomarán  la  decisión  final  sobre     la selección de las familias de acogida (en función de los    perfiles del 
alumnado) y enviarán la información sobre estas familias  a los centros de origen 

Centros de 

acogida 
  

Antes del 
inicio de la 
movilidad 
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Sobre apoyo lingüístico 

¿Cómo se justifica? 
 

  Si se ha pagado un curso de idioma: prueba de asistencia a cursos en forma de 
declaración firmada por el proveedor del curso en la que se especifiquen el nombre 
del participante, la lengua enseñada, el formato y la duración. 
 

  Si se ha comprado material para la formación: factura de compra de material de 
aprendizaje en la que se especifiquen la lengua de que se trate, el nombre y la 
dirección del organismo que expide la factura, el importe y la divisa, así como la fecha 
de la factura. 
 

 Si ha sido un profesor/a del centro el que ha impartido la formación: declaración 
fechada y firmada por el participante en la que se especifiquen el nombre del 
participante, la lengua enseñada y el formato y la duración del apoyo lingüístico 
recibido. 

El apoyo lingüístico es una subpartida de Actividades de Aprendizaje, Enseñanza y 
Formación (KA229) / Actividades (KA121/KA122). 
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Sobre apoyo lingüístico 

Alumnado de acogida 
 

En caso de tener un estudiante Erasmus+ en 
prácticas del país de origen podrá colaborar en 
la integración de los alumnos (School 
Education Gateway o erasmusintern.org). 
 

Clases de ELE, en función de la disponibilidad 
de horas del Departamento de Lengua 
Española. 
 

Clases de introducción a otra lengua oficial, 
en caso de constar en el acuerdo de estudios. 

Alumnado de envío 
 

Solicitar estudiante Erasmus+ en prácticas 
del país de destino el año anterior (School 
Education Gateway o erasmusintern.org): 
podrá dar clase a los alumnos de envío y 
colaborar en la adaptación de los alumnos de 
acogida (KA121/KA122*). 
 

Contratar docentes nativos (Centros de 
lenguas, Universidades, estudiantes 
Erasmus+) con cargo a la partida destinada a 
preparación lingüística. 
 

Recibir clases de idioma a su llegada al país. 
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Informe sobre el acuerdo de estudios 

H 
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El informe sobre el acuerdo de estudios 
Al final de la estancia del alumno o alumna, el centro de acogida deberá evaluar su 
progreso sobre  la base del Acuerdo de estudios convenido.  
Este informe responderá a los objetivos acordados en el acuerdo de estudios y deberá 
ayudar al centro de origen a reconocer la estancia del alumno o alumna en el 
extranjero. 
Coordinado por  el profesor o profesora de  contacto del centro de acogida con 
contribución de todos los profesores de las diferentes asignaturas describiendo los 
logros alcanzados por el alumno o alumna (y no solo indicando las  notas).  
Deberá ir acompañado de un horario y una carpeta con todos los trabajos  realizados 
(por ejemplo, redacciones, trabajos artísticos, exámenes) para ayudar al profesorado 
del  centro de origen a evaluar todo lo que el alumno o alumna ha aprendido. 
La plantilla del Informe sobre el acuerdo de estudios  (pp. 72 a 76 de la Guía de MLD) 
facilita al centro de acogida una estructura y una lista de la información mínima que 
deberá incluir.  
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El informe sobre el acuerdo de estudios 
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El informe sobre el acuerdo de estudios 
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El informe sobre el acuerdo de estudios 
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El informe sobre el acuerdo de estudios 
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El informe sobre el acuerdo de estudios 
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Firma del Informe sobre el acuerdo de estudios 
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El plan de acción en caso de crisis 
 7 
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Normas de conducta y plan de acción en caso de crisis 

Gestión de crisis 
•El objetivo es garantizar que la MLD del alumnado 

sea una experiencia positiva para todas las 
personas participantes. 
 

•Recomendable: todas las partes deberán limitarse 
a sus funciones y responsabilidades según se 
describen en la sección 2. 
 

•Es muy recomendable que el centro de acogida 
establezca y distribuya un  plan de acción de crisis 
de acuerdo con el modelo que se proporciona en la 
guía, y cuyas directrices deben ser seguidas por 
todos los agentes implicados. 



   
 S

ER
VI

CI
O

 E
SP

AÑ
O

L 
PA

RA
 L

A 
   

 IN
TE

RN
AC

IO
N

AL
IZ

AC
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
CA

CI
Ó

N
 

Normas de conducta y plan de acción en caso de crisis 
Partes involucradas 

Centro educativo de 
origen Centro de acogida Familia de acogida 

Alumno o alumna Padres y madres / 
tutor(es) 
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Prevención y gestión de crisis  

   

   

  
 

 

 

¿Qué es una crisis? 

¿Quién participa en la prevención y gestión de una crisis? 

¿Cómo prevenir situaciones de crisis? 

El plan de acción en caso de crisis 

Seguro para el alumnado en Movilidad de larga duración 
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¿Qué es una crisis? 

Una crisis puede definirse como una situación extrema que puede llevar a 
una perturbación seria de la movilidad y que requiere acción urgente. 
Deberá distinguirse una crisis de un problema (el problema no es extremo). 
Los problemas pueden evolucionar y convertirse en crisis si no se tratan 
correctamente. 
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Prevención y gestión de crisis  

Fallecimiento del alumno o alumna. 
Problemas médicos: alergia, enfermedad grave, lesiones, accidentes, embarazo 
no deseado, etc. 
Problemas psicológicos: depresión, consecuencias psicológicas de sufrir 
violencia/violación, problemas relacionados con el abuso de alcohol o drogas, 
trastornos alimentarios. 
Abuso sexual/físico, acoso, racismo / xenofobia, vivir en una casa y/o zona 
donde las condiciones de vida no son saludables o son inseguras. 
Ser víctima de un delito. 
Infracciones de las normas de conducta y problemas legales causados por el 
alumno o alumna: comportamiento de riesgo, desaparición, arresto policial o 
detención, comportamiento violento, robo, abuso de alcohol o consumo de 
drogas. 
Otros: Presión de la familia por volver a casa, Fallecimiento/enfermedad grave 
de un familiar, conflicto con la familia de acogida, conflicto con el tutor o tutora. 
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Tutor o tutora  

Familia de 
acogida 

Tanto el tutor o tutora como la familia de acogida deberán recurrir a la ayuda de especialistas en caso de que el alumno o  
alumna esté atravesando serias dificultades (p.ej. problemas personales graves o dificultades de adaptación en el país de 
 acogida), en lugar de intentar resolver el problema por sí mismos. 

¿Quién ha de participar en la prevención y gestión de una crisis?  
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Captación y selección del alumnado. 

Nombramiento de un tutor o tutora. 

Selección correcta de una familia de acogida. 

Formación previa a la partida del alumnado organizada por la AN del país de origen. 

Conocer y respetar las normas de conducta. 

Conocer y respetar la legislación del país de acogida. 

Plan de acción en caso de crisis. 

Garantizar que el alumnado no realice solo el trayecto entre el aeropuerto/estación de tren y la casa de 
la familia de acogida. 

¿Cómo prevenir situaciones de crisis?  
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Procedimiento básico en caso de emergencia 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Deben dar el primer paso a fin de resolver la situación, dependiendo de quién sea el primero 
en informarse. Llamar a los servicios de emergencia o recabar ayuda de especialistas. 

Deberán informarse mutuamente sobre lo sucedido cuanto antes. 

Si no son competentes para resolver el problema, deberán ponerse en contacto con la 
Agencia Nacional del país de acogida para solicitar ayuda y asesoramiento. 

El tutor o tutora deberá ponerse en contacto con los padres o los tutores del alumno. 

Tras una situación de crisis, deberá respetarse el deseo del alumno de continuar o no con el 
programa de movilidad, excepto cuando haya demostrado con su comportamiento que su 
estancia difícilmente será fructífera. 

En casos muy urgentes el tutor podrá decidir dar por finalizada la estancia del alumno. 

Al final de la crisis el tutor deberá elaborar un informe detallado en el que se recojan las 
circunstancias y las consecuencias del caso y ofrecer una valoración de lo que debería hacerse 
en el futuro (p. ej., recomendaciones para evitar situaciones similares). 
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Responsabilidad de 
cada organización 

participante 

Coberturas 
obligatorias 

Seguro de viaje 
(incluido extravío o 

deterioro del 
equipaje) 

Seguro de accidentes 
y enfermedad grave 

(incluida IT o IP) 

Seguro de 
defunción (incluida 

repatriación) 

Seguro de 
Responsabilidad 

Civil (Incluida 
Responsabilidad 

Profesional, si 
procede) 

Fuente normativa:  
Guía del Programa Erasmus+ 

2019, 2020 y 2021 p. 11 

Relación individual de asegurados 

Seguro para el alumnado en MLD 
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Visibilidad y difusión 
 8 
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http://www.sepie.es/doc/comunicacion/sepie_kit_comunicacion.pdf 

http://www.sepie.es/doc/comunicacion/sepie_kit_comunicacion.pdf
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Guion propuesto por los docentes participantes en la última jornada de formación. 
 

Introducción: nombre, curso, centro de origen, país de destino y duración de la estancia. 
Convendría hacer alusión al proyecto y al programa Erasmus+. 

Breve presentación de la familia y del centro de acogida. 
Motivación y expectativas: ¿por qué solicitaste participar en MLD? 
Primeras impresiones y vivencias.  
Evolución durante la estancia: día a día en el centro, tareas desarrolladas, actividades 

relacionadas con el proyecto, relación con la familia, los compañeros, los profesores, etc. 
Dificultades encontradas: ¿cómo las superaste?  
Impacto personal y académico: nuevas competencias adquiridas, progreso académico, 

mejora del nivel de lengua, crecimiento personal, etc. 
Valoración global: ¿Volverías a repetirlo? ¿Lo recomendarías? 

 

Vídeo de presentación/evaluación de la estancia 

Máximo 2 minutos 
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Reconocimiento anual 
 9 
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NUEVO PORTAL EUROPASS 
Gestión de proyectos Erasmus+ 

Junio 2021 
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Es un servicio integral para que los usuarios gestionen su aprendizaje y su carrera profesional a lo 
largo de la vida.  

Proporciona un marco abierto y gratuito de herramientas digitales para que se busquen nuevas 
oportunidades educativas, laborales y de capacitación. 

Proporciona información y apoyo sobre las habilidades y calificaciones de los usuarios. 

Reconocido ampliamente en el ámbito europeo y disponible en 29 lenguas. 

Países participantes: 27 países de la UE + Islandia, Montenegro, Macedonia, Noruega, Serbia, Suiza y 
Turquía.  

34 Centros Nacionales coordinan la gestión del portal y de los documentos propios de Europass en 
los distintos países. 

QUÉ ES EUROPASS  1 
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Proporcionar herramientas digitales para facilitar la empleabilidad de los usuarios. 

Registrar de manera eficiente las cualificaciones, capacidades, competencias personales y 
profesionales, intereses y experiencias de los usuarios a lo largo de la vida. 

Facilitar la movilidad académica y profesional. 

Fortalecer el vínculo entre formación y mundo laboral. 

Fomentar la transparencia de las cualificaciones y las competencias. 

OBJETIVOS  2 
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HERRAMIENTAS Y POSIBILIDADES  3 

Editor 

CV 
Editor Cartas 

Presentación 

Portfolio o 

cartera 

electrónica 

Biblioteca de 

documentos 

= + + 
Creación 

Mi Perfil  

+ + 
Autoevaluación 

de 

competencias e 

intereses 

 Compartir 

enlace Perfil 
Buscar información 

formación y empleo 

Publicar CV 

en EURES 
Buscar oportunidades 

aprendizaje y trabajo  

+ + + + 
Recibir sugerencias 

personalizadas 

empleo y formación 

CREADOS Y 

AÑADIDOS POR 

EL INTERESADO 

 

OBJETIVO: 

FACILITAR LA 

EMPLEABILIDAD 
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PÁGINA WEB CNE 

http://www.sepie.es/iniciativas/europass 

 4 
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PÁGINA WEB CNE 

http://www.sepie.es/iniciativas/europass 
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PÁGINA WEB CNE 
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PÁGINA WEB CNE 
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NUEVO PORTAL EUROPASS  5 

https://europa.eu/europass/es 
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NUEVO PORTAL EUROPASS 

https://europa.eu/europass/es 

REGÍSTRATE EU Login 
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NUEVO PORTAL EUROPASS 

https://europa.eu/europass/es 
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NUEVO PORTAL EUROPASS 
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DOCUMENTOS EUROPASS 

Suplemento al 

Título 
Suplemento al 

Certificado 

Documento  

de Movilidad 

Europass 

EXPEDIDIO Y VALIDADO POR EL CENTRO 

NACIONAL EUROPASS Y/O POR LAS CC.AA. 

 

OBJETIVO: DOCUMENTAR COMPETENCIAS 

ADQUIRIDAS EN EXPERIENCIAS DE MOVILIDAD 

 

EXPEDIDOS POR LAS 

ADMINISTRACIONES 

 

OBJETIVO: FOMENTAR EL 

RECONOCIMIENTO 

 6 
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DOCUMENTO DE MOVILIDAD EUROPASS  7 

Es el gran nexo de unión entre Erasmus+ y Europass. 

Toma una especial relevancia en FP y Escolar puesto que es la única herramienta 
sistematizada de la que se dispone para el reconocimiento de la participación 
en proyectos de movilidad trasnacionales de estudiantes, profesores y/o 
formadores. 

La tramitación, expedición y descarga se realiza a través de una aplicación web 
de titularidad nacional. 

En su expedición participan tres organizaciones: la de origen (la española), la de 
acogida (la extranjera) y el CNE del SEPIE, las CC.AA o algunas universidades 
españolas como validadores finales. 

El DEM refleja y acredita los aprendizajes, conocimientos y competencias que el 
participante haya adquirido en el país europeo al que haya viajado para estudiar 
o adquirir una experiencia laboral. 

Documento  

de Movilidad 

Europass 
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PÁGINA WEB CNE – Documento Movilidad Europass 
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PÁGINA WEB CNE – Documento Movilidad Europass 
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PÁGINA WEB CNE – Documento Movilidad Europass 
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EUROPASS MOBILITY - Proceso 
https://www.educacion.gob.es/europassmobility/index 
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EUROPASS MOBILITY – Proceso  
Utilizar una cuenta de correo 
institucional que se pueda 
mantener en el tiempo. 

Los datos de nombre, 
apellidos y NIF se podrán 
modificar si cambia el 
responsable pero nunca el 
correo electrónico. 

Se puede predeterminar el 
organismo validador 
deseado aunque, tras la 
elaboración de cada 
documento, la aplicación 
preguntará quién quiere que 
lo valide. 
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EUROPASS MOBILITY – Proceso  

Opción 3: Si queremos crear múltiples documentos a 
partir de una plantilla única en una tabla de Excell 
(solo en el caso de elevado número de documentos).  

Opción 2: Si ya hemos creado otro documento y 
queremos reutilizar el contenido o parte de él. 

Opción 1: Crear un 
documento nuevo 
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EUROPASS MOBILITY – Proceso  

Completar en dos 
idiomas. 

 

Tramitar con 
posterioridad a la 
finalización de la 
movilidad. 

 

Poner especial atención a 
la descripción de 
competencias (Apartados 
5A/ 5B). 
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EUROPASS MOBILITY – Proceso  

• La organización de acogida NO tiene que registrarse en la aplicación.  

• Ellos recibirán un email con un enlace que le dará acceso directo al documento que debe revisar y validar.  

• Una vez se les envíe el documento, éste habrá pasado al estado 2 del Menú principal. 

• Los tutores sabrán que la organización de acogida ya ha validado el documento, cuando este haya pasado 
al estado 3 del Menú. Además recibirán un correo avisándoles de ello. 
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DME: Datos que debemos introducir 
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DME: Datos que debemos introducir 

Para cumplimentar los objetivos de 
esta sección puede tomarse y/o 
adaptarse el formulario de solicitud 
presentado por el centro de origen 
a la Agencia Nacional. 
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DME: Datos que debemos introducir 

Las actividades y competencias 
relacionadas con el empleo son 
de obligada cumplimentación.  
El resto de competencias, no. 
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 Idioma utilizado: el documento debe estar obligatoriamente redactado en español y en inglés. NO se 

podrá validar un documento cuyo formato está en inglés si está redactado en español, ni a la inversa. 

 Organización que expide el documento: debe ser la organización de envío. 

 Fecha de expedición: no puede ser previa a la finalización de la movilidad.  

 Organización de origen: debe ser la organización de envío, nunca el SEPIE. 

 Competencias adquiridas durante la estancia formativa: NO se deben limitar a enumerar las clases a 

las que se ha asistido o las tareas realizadas. El documento debe ser informativo y profundizar también 

en cómo contribuyen o están relacionadas con su empleo, desarrollo profesional, etc. La finalidad del 

DME es precisamente ofrecer información exhaustiva sobre este punto y, de no contenerla, pierde el 

sentido y sería motivo de descarte. 

          Documento de Movilidad Europass – Validación 

¿Qué revisa el CNE y los validadores autonómicos? 
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PÁGINA WEB CNE – Documento Movilidad Europass 



   
 S

ER
V

IC
IO

 E
SP

A
Ñ

O
L 

PA
R

A
 L

A
 

   
 IN

TE
R

N
A

C
IO

N
A

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
LA

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

Documentos Europass - PÁGINA WEB CNE – Documento Movilidad 
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DME y el Portal Europass  

Para poder compartir sus documentos de 
manera rápida y sencilla con las 
instituciones educativas o empresas que 
quiera.  

Una vez expedido el DME, el interesado podrá 
almacenarlo en su Biblioteca de Documentos 
de Europass. 

El interesado podrá subir, ordenar y clasificar 
todos sus documentos (CV´s, Cartas de 
Presentación, títulos, diplomas, 
certificaciones, premios, DME, etc.). 

La biblioteca es un espacio virtual de 
almacenaje de documentos de gestión 
libre.  
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Documento Movilidad Europass -  EU Survey 

EU Survey- Informe del participante 
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ErasmusPlusSEPIE 
@sepiegob 
@sepie_gob 
SEPIE 
 

www.sepie.es 
www.sepie.es/iniciativas/europass/ 

europass@sepie.es  

¡Gracias por su atención! 
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